
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.074/2015

Con fecha 19 de marzo actual, he dictado la siguiente resolu-

ción:

En el Boletín Oficial del Estado número 291, de 2 de diciembre

de 2014, se efectuó convocatoria para cubrir 1 plaza de Auxiliar

de Almacén y Servicios Múltiples, personal laboral fijo, mediante

el sistema de de concurso oposición libre, al servicio del Patrona-

to Provincial de Turismo de esta Diputación Provincial de Córdo-

ba y correspondiente a la Oferta de Empleo Público acumulada

del ejercicio 2014.

El plazo de presentación de instancias a la citada convocatoria

finalizó el pasado 29 de diciembre de 2014, teniendo entrada du-

rante el mismo las solicitudes cuya relación se adjunta como Ane-

xo a la presente Resolución.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas, por el artículo

34. 1 g) y 34.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local, en concordancia con los artículos 61.12.a)

y 63 y 64 del RD 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales, así como con la base 5ª

de la citada convocatoria, cuyas bases se aprobaron mediante

decreto de fecha 31 de julio de 2014, vengo en resolver:

PRIMERO. Aprobar y publicar la relación provisional de aspi-

rantes admitidos y excluidos a la presente convocatoria de confor-

midad con el Anexo que se acompaña a la presente resolución.

SEGUNDO. Nombrar como Presidenta del Tribunal Calificador

a: Doña Mª Isabel Sánchez Moncayo, Jefa Unidad Moderniza-

ción y Admón. Electrónica.

Suplente 1: Don Jesús Vico González, Letrado Servicio Jurídi-

co. Suplente 2: Doña Fuensanta Bravo Córdoba, Jefa Negociado

Admón. Conservación y Mantenimiento.

TERCERO. Designar, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 4 del RD 896/91, de 7 de junio, como miembros del corres-

pondiente Tribunal Calificador y con las propias bases de las con-

vocatorias a los siguientes señores:

Vocal 1.

Titular: Doña Mª Carmen Martínez Hernández, Archivera Casa

Palacio. Suplente: Don Juan Gregorio Nevado Calero, Ayudante

de Archivo.

Vocal 2.

Titular: Don Francisco Pérez Fonollá, Jefe Sección Seguridad y

Salud SAU. Suplente: Don Iván Enrique Porteros de Dios, Técni-

co Medio Prevención Riesgos Laborales.

Vocal 3.

Titular: Don Rafael Cañero Salinas, Auxiliar Administrativo. Su-

plente: Don Miguel Álvarez Bernal, Jefe Ediciones y Publicacio-

nes.

Vocal 4.

Titular: Don Jesús David de Miguel Gómez, Jefe Sección Insta-

laciones y Mantenimiento. Suplente: Don Joaquín Gómez de Hita,

Adjunto Jefe Servicio Conservación y Mantenimiento.

Como Secretario: Don Jesús Cobos Climent, Secretario Gene-

ral de la Corporación.

Suplente 1: Don Francisco Javier Galván Mohedano, Jefe Ser-

vicio Central Cooperación. Suplente 2: Doña Gema Serrano Gu-

tiérrez, Jefa Departamento Consumo.

CUARTO. De conformidad con las bases de la convocatoria

conceder a los/as interesados/as, un plazo de 10 días, contados a

partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en

el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanar posibles defectos

y/o los/as que, en su caso, motivaron su exclusión. Asimismo po-

drán formular reclamaciones, los que habiendo presentado solici-

tud no figuren en las listas de admitidos a la misma. Los que den-

tro de dicho plazo no lo subsanaren, quedarán excluidos definiti-

vamente de la convocatoria.

QUINTO. De conformidad asimismo con la base 4ª de las que

rigen la presente convocatoria, la fecha, hora y lugar de comien-

zo de los ejercicios, así como el orden de actuación de los aspi-

rantes, en su caso, se hará pública junto con la resolución por la

que se publica y aprueba la lista definitiva de aspirantes admiti-

dos y excluidos.

SEXTO. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de la presente Resolución, así como la lista de excluidos.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, a 20 de marzo de 2015. Firmado electrónicamente

por el Vicepresidente del Patronato Provincial de Turismo (PD.

Decreto 17 de septiembre de 2014), Salvador Fuentes Lopera.
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os. 
   

  
  

 

PR
SL1
51 

    

PPT-2014 (PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO) Oferta 

Tipo Plaza Auxiliar almacén y serv.múltip 1 Nº Plazas 
AUXILIAR DE ALMACEN Y SERVICIOS MULTIPLES Convocatoria 

NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL INDICADOR DE RENTA DE EFECTOS 
MÚLTIPLES (IPREM), EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO APORTA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
NO ACREDITA NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS NI 
CARECER DE RENTAS SUPERIORES EN CÓMPUTO MENSUAL AL 
INDICADOR DE RENTA DE EFECTOS MÚLTIPLES (IPREM), EN SU 
DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL INDICADOR DE RENTA DE EFECTOS 
MÚLTIPLES (IPREM), EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
DNI CADUCADO 
NO ACREDITA NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS NI QUE 
CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN CÓMPUTO MENSUAL AL 
IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO EXENTO AL NO CUMPLIR TODOS LOS REQUISITOS PARA LOS 
DEMANDANTES DE EMPLEO. DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS, EN SU 
DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
NO APORTA JUSTIFICANTE DE ABONO DE TASA 
NO ACREDITA EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS NI QUE
CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN CÓMPUTO MENSUAL AL 
IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS NI QUE
CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN CÓMPUTO MENSUAL AL 
IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS NI QUE
CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN CÓMPUTO MENSUAL AL 
IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
FUERA DE PLAZO 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS, EN SU
DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 

30518943J 

44279105B 

15403650K 

44371885D 

30549663M 

44360767T 

14618167B 

44366507J 

30524511S 
30951861W 

34025565D 

30821443V 

30944538Q 

30836929R 

50604475J 

22001541V 

44367344E 

NIF 
AGUILERA GOMEZ, AMPARO  

ALCALDE FERNANDEZ, MOISES  

ALVAREZ MARIN, ANA MARÍA 

BALAGUER LUQUE, FRANCISCO JAVIER  

CANALES NOGUERAS, JESUS ANTONIO 

CAÑETE MARTIN, JOSE ANTONIIO  

CARNEIRO MARIN, FRANCISCO JAVIER 

CASTILLA LOPEZ, RAFAEL  

COBACHO RAMOS, JUAN ANTONIO 
CRESPO GOMEZ, FRANCISCO RAFAEL 

CRUZ PEREZ, RAFAEL  

CUESTA PASCUAL, PILAR  

DEL CAMPO MOLINA, JOSE MARIA 

DEL PINO DIAZ, JOSE MARIA 

DIAZ DOBLAS, JOSE  MANUEL  

DONAIRE BLASCO, ELOY  

GAITAN MOLLEJA, JAVIER  

Nombre Completo 

Almacenero Categoría C2 Grupo 
Laborales fijos Tipo Trabajador 

Listado de excluidas/os 
Causa de Exclusión 

0 Nº Plazas Disc. 
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os. 
   

  
  

 

PR
SL1
51 

   

PPT-2014 (PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO) Oferta 

Tipo Plaza Auxiliar almacén y serv.múltip 1 Nº Plazas 
AUXILIAR DE ALMACEN Y SERVICIOS MULTIPLES Convocatoria 

NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
NO ACREDITA EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS NI QUE
CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN CÓMPUTO MENSUAL AL 
IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS NI QUE
CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN CÓMPUTO MENSUAL AL 
IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO APORTA JUSTIFICANTE DE LA TASA O JUST. DISCAPAC. IGUAL 
O SUPERIOR AL 33% 
NO APORTA JUSTIFICANTE DE ABONO DE TASA 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
NO ACREDITA EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS, EN SU
DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
FUERA DE PLAZO 
NO EXENTO AL NO CUMPLIR TODOS LOS REQUISITOS PARA LOS 
DEMANDANTES DE EMPLEO, DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
NO ESTA SUJETA A LA EXENCION DEBE APORTAR JUSTIFICANTE 
ABONO TASA 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS NI 
QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN CÓMPUTO MENSUAL 
AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO EXENTO AL NO CUMPLIR TODOS LOS REQUISITOS PARA LOS 
DEMANDANTES DE EMPLEO. DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
FUERA DE PLAZO 
NO APORTA JUSTIFICANTE DE ABONO DE TASA 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM NI APORTA JUSTIFICANTE ABONO 
TASA 50% POR FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORIA GENERAL, EN 
SU DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS NI QUE
CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN CÓMPUTO MENSUAL AL 
IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA SUFICIENTEMENTE QUE CAREZCA DE RENTAS 
SUPERIORES EN CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO 
DEBE ABONAR LA TASA 

30500268Z 

30521016Q 

30989742W 

30994529M 

30530804Y 

26970048H 
30473476V 

30994930S 

30948035V 

30974470W 

47638585L 

30787435A 

45889630F 

15450518S 

30792150A 

45944223K 

30525099M 

80146938B 

30521229E 

31000205T 

30963116X 

NIF 
GARCIA PORRAS, RAFAEL ANGEL 

GUTIERREZ GARCIA DE VINUESA, MARGARITA  

HELLIN NUÑEZ, CARMEN  

JIMENEZ OLAYA, ÁNGELA MARÍA 

LOPEZ PEREZ, ANTONIO ALEJANDRO  

LOPEZ PRIETO, VICTORIA  
LUNA HOYO, JOSE LUIS 

LUQUE MONTILLA, ALEJANDRO  

MARQUEZ ROMERO, DIEGO  

MARTIN PAVON, JOSE ANTONIO 

MARTINEZ MORENO, JUAN ANTONIO 

MEDINA ARAGON, FRANCISCO DE PAULA  

MELENDO SANCHEZ, YOLANDA  

MORALES ALFEREZ, JUAN CARLOS 

MORENO CASTEJON, M LOURDES  

MORENO LOPEZ, MARÍA BELÉN 

MORENO SOSA, PEDRO  

MUÑOZ ENCINAS, JOSE MARIA  

MUÑOZ FERNANDEZ, ISIDORO  

MURILLO MOYANO, JOSE MANUEL  

NARANJO DE ARCOS, ALICIA  

Nombre Completo 

Almacenero Categoría C2 Grupo 
Laborales fijos Tipo Trabajador 

Listado de excluidas/os 
Causa de Exclusión 

0 Nº Plazas Disc. 
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os. 
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PPT-2014 (PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO) Oferta 

Tipo Plaza Auxiliar almacén y serv.múltip 1 Nº Plazas 
AUXILIAR DE ALMACEN Y SERVICIOS MULTIPLES Convocatoria 

NO ACREDITA HOMOLOGACIÓN DE TITULACIÓN 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
NO APORTA JUSTIFICANTE DE ABONO DE TASA 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM NI APORTA JUSTIFICANTE ABONO 
TASA 50% POR FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORIA GENERAL, EN 
SU DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS NI 
QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN CÓMPUTO MENSUAL 
AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO APORTA JUSTIFICANTE DE ABONO DE TASA 
NO APORTA JUSTIFICANTE DE ABONO DE TASA 
NO APORTA JUSTIFICANTE DE ABONO DE TASA 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 
COMPROBAR TITULACION 
NO ACREDITA EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS, EN SU
DEFECTO DEBE ABONAR LA TASA 
NO ACREDITA QUE CAREZCA DE RENTAS SUPERIORES EN 
CÓMPUTO MENSUAL AL IPREM, EN SU DEFECTO DEBE ABONAR LA
TASA 
NO ACREDITA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
EQUIVALENTE. 

46072268W 
15452455C 

30826893Q 

75706096D 

30797086V 

30538508M 

30952368A 

30511715F 

30833471Q 

47011572D 

75708086K 

30958519J 

75011672R 

53592834M 
18178861Y 
30996534D 
30822329Y 

30525216F 

45740556L 
10202022G 

52588561G 

44291088B 

NIF 
NUÑEZ RIOS, MARLON ALEJANDRO 
ORDOÑEZ DE PAZ, ENRIQUE  

OTERO ROSAL, JUAN  

PEINADO MORENO, ROSARIO  

PEREZ FERNANDEZ, JUAN CARLOS 

POZANCO LOPEZ, MARIA ENCARNACION 

RAMIREZ JUAREZ, RAFAEL  

REQUENA GORDILLO, JOSÉ MARÍA  

ROBLEDO MIGALLON, MARIA DE LA PAZ  

RODRIGUEZ TORRES, DANIEL  

RUIZ FELIX, OSCAR  

SALAZAR RAMIREZ, OLIVIA MARIA 

SANCHEZ LARA, Mª LUZ  

SANROQUE MONTERO, JACINTO  
TORREZ GOMEZ-GARCIA, PATRICIA SANDRA 
VALLEJO MARIN, JAVIER  
VALVERDE BUENOSVINOS, MANUEL  

VELASCO CABALLERO, ANTONIO  

VILCHES HORNERO, RAFAEL  
VILLAZALA CHARRO, PILAR  

ZAYAS MORENO, JUAN CARLOS  

ZUÑIGA ORTEGA, NICOLÁS  

Nombre Completo 

Almacenero Categoría C2 Grupo 

60Total excluidas/os

Laborales fijos Tipo Trabajador 

Listado de excluidas/os 
Causa de Exclusión 

0 Nº Plazas Disc. 
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